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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Actividades que se desarrollan anual-
mente al pie del Monumento al General Martín
Miguel de Güemes, ubicado en la Capital Fede-
ral, al conmemorarse el día 17 de junio el aniver-
sario de su muerte. Declaración de interés cultu-
ral. Lynch. (1.860-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Lynch, por
el que se declaran de interés cultural las activida-
des a desarrollarse los días 20 y 21 de junio de 2003
al pie del Monumento del General Martín Miguel
de Güemes, ubicado en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, al conmemorarse el día 17 de junio de
2003 el 182º aniversario de su muerte; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural las actividades que se
desarrollan anualmente al pie del Monumento al Ge-
neral Martín Miguel de Güemes, ubicado en la ave-
nida Figueroa Alcorta entre Pampa y Monroe, Ca-
pital Federal, con motivo de conmemorarse el día
17 de junio el aniversario de su muerte.

Sala de la comisión, 11 de junio de 2003.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Araceli E.
Méndez de Ferreyra. – Rosa E. Tulio. –

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2121

COMISION DE CULTURA

Impreso el día 17 de junio de 2003

Término del artículo 113: 26 de junio de 2003

Norma R. Pilati. – Roberto J. Abalos. –
María del Carmen Alarcón. – Roque T.
Alvarez. – Marta I. Di Leo. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Eduardo G. Macaluse. –
Jorge A. Obeid. – Nélida M. Palomo. –
Sarah A. Picazo. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Olijela del Valle Rivas.
– María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de declaración del señor diputado Lynch, por el que
se declaran de interés cultural las actividades a de-
sarrollarse los días 20 y 21 de junio de 2003 al pie
del Monumento del General Martín Miguel de
Güemes, ubicado en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, al conmemorarse el día 17 de junio de
2003 el 182º aniversario de su muerte, lo modifica
por razones de mejor técnica legislativa y cree in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati-
va, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Motiva esta solicitud el deseo de destacar y ha-

cer conocer en forma más profunda, en el ámbito
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la perso-
nalidad y espíritu patriótico del general Martín Mi-
guel de Güemes.

A ese respecto, podemos destacar que desde
muy joven, siendo cadete, en 1807 queda documen-
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tada su intervención en las Invasiones Inglesas, di-
ciendo de él don Ignacio de Merlos: “Sujeto de ho-
nor, actitud y conducta irreprensible” agregando en
1810 don Feliciano Chiclana: “El teniente de
Granaderos, es oficial infatigable y sería convenien-
te estimularlo a mayores empresas...”

Luego de la batalla de Suipacha, dice Castelli: “No
dudo del feliz éxito de esta misión cuando está a
cargo del capitán Güemes” (éstos marchaban a ocu-
par la cabeza del partido de Cinti, provincia de Char-
cas).

En 1814 marcha junto a San Martín a Tucumán,
disponiendo éste que tomara el mando de la línea
del pasaje con sus milicias gauchas, derrotando cer-
cado de Salta a Castro (en el Tuscal de Velardez). A
través de esta acción San Martín asigna particular
importancia a los gauchos, dándole a Güemes el co-
mando general de todas las avanzadas, pidiéndole
a Posadas ascenderlo a teniente coronel efectivo del
Ejército.

Hacia 1816, rescatamos una carta en respuesta a
otra de Belgrano, en la cual queda claro su pensa-
miento, diciendo en uno de sus párrafos: “El tiem-
po hará conocer a mis conciudadanos, que mis afa-
nes y desvelos en el servicio de la patria, no tiene
más objeto que el bien general”...

Y la contestación firme en respuesta a la propo-
sición seductora de los jefes de la vanguardia del
Ejército de Lima, don Pedro de Olañeta y el coronel
Guillermo Marquiegui, a quienes le dice: “Estoy per-
suadido que usted delira y por esta razón no
acrimino, como debía el atentado escándaloso de
seducirme con embusted, patraña y espantajos...”
y en otro párrafo concreta: “Yo tengo más que gau-
chos honrados y valientes ... Con éstos lo espero a
usted, a su ejército y a cuántos mande la España ....
Yo no aspiro a premios ni recompensas, trabajo por
la libertad del país y estoy convencido, por princi-
pios que la causa que sostengo es justa y santa”.

Las actividades que se desarrollarán al pie del
monumento al general don Martín Miguel de
Güemes, ubicado en la avenida Figueroa Alcorta en-
tre Pampa y Monroe, Capital Federal, los días 20 y
21 de junio del año 2003, con motivo de conmemo-

rarse el día 17 del mencionado mes el 182° aniver-
sario de su muerte.

Los eventos a realizarse serán los siguientes:

20/6/2003 Velada bajo las estrellas
Toma de guardia por parte de Gendarmería Na-

cional Argentina. Entrega de la guardia a los gau-
chos de Güemes. Encendido de fogones por parte
de las autoridades presentes. Toque de silencio, a
cargo de personal de Gendarmería.

21/6/2003 Acto general
Cambio de guardia, los gauchos de Güemes en-

tregan a Gendarmería Nacional. Colocación de ofren-
das florales. Desfile cívico-militar con la participa-
ción de delegaciones montadas de gauchos.

Son organizadores de este homenaje: la Casa de
Salta en Capital Federal, Gendarmería Nacional Ar-
gentina, Fortín Gaucho General don Martín Miguel
de Güemes de Adolfo Sourdeaux, provincia de Bue-
nos Aires, residentes salteños de Capital Federal y
residentes salteños de zona Oeste de la provincia
de Buenos Aires.

Por lo expuesto, como héroe de gran firmeza de
carácter y de un patriotismo inquebrantable, es que
solicito que se dé tratamiento y se apruebe este pro-
yecto de declaración.

Juan C. Lynch.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés cultural, las actividades que se desa-
rrollarán al pie del monumento al general don Mar-
tín Miguel de Güemes, ubicado en la avenida
Figueroa Alcorta entre Pampa y Monroe, Capital Fe-
deral, los días 20 y 21 de junio del año 2003, con
motivo de conmemorarse el día 17 del mencionado
mes el 182° aniversario de su muerte.

Juan C. Lynch.


